
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

Pertenencia. 110014003004-2017-01345-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener por justificada la inasistencia del demandante 

José Santos Sánchez, a la diligencia que se llevó a cabo 

el 24 de mayo de 2022.   

 

2. Señalar el catorce (14) de julio de dos mil veintidós 

(2022) a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para llevar a 

cabo la continuación de la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 en concordancia con el inciso segundo 

del numeral 9º del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

Se advierte que la Juez oficiosamente interrogará de modo 

exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso y 

podrá ordenar el careo entre ellas. 

 

Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que 

la inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará 

las sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 

5º del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.” 



cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  

    
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 21 

Hoy 23 de junio de 2022. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 
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